
JJUUZZGGAADDOO  NNOOVVEENNOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

            Bogotá, marzo quince (15)  de dos mil veintiuno (2021).-- 

Ref.  ACCION POPULAR 

    Rad. 11001310300920210006800 

Accionante: MANUEL  ANGEL GONZALEZ CRUZ 

Accionado: COMCEL S.A. 

 

Revisada la anterior demanda, se establece que  este juzgado carece de 

jurisdicción para conocer  del asunto constitucional en referencia. Lo 

anterior en razón a lo siguiente: 

 

De un lado, por cuanto que  el art 97 de la ley  489 de 1998 -por la cual 

se dictan normas sobre organización y funcionamiento de las entidades 

estatales-, dispone que, las sociedades de economía mixta son 

organismos autorizados por la ley,  constituidos  bajo la forma de 

sociedades comerciales, con aportes estatales y de capital privado  y si 

bien es cierto que el art. 14 de la ley 1150 de 2007  modificada por el 

art. 93 de  la ley 1474 de 2011 dispone que,…. las Empresas Industriales 

y Comerciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta en las que 

el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), sus 

filiales y las Sociedades entre Entidades Públicas con participación 

mayoritaria del Estado superior al cincuenta por ciento (50%), estarán 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades 

comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional 



o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por 

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades 

económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 

de la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, 

que se regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas 

existentes…, tal situación no las convierte en entes del orden 

privado,  pues a todas sin excepción del objeto social  o el 

porcentaje de inversión estatal en su composición, se les 

aplican las reglas de control fiscal estatal reglado en los arts. 

209 y 267  de la C.N., que establecen  el control fiscal del Estado 

sobre estas empresas, lo que no es de recibo frente a empresas 

consideradas de naturaleza privada. 

 

De otro lado, por cuanto según los estatutos  sociales de  

COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A., -Última Modificación 

aprobada por la Asamblea de Accionistas de 28 de marzo de 2019-.  

Constantes en  Escritura Pública No. 1061 de la Notaria 41 de Bogotá 

del 28 de mayo de 2019, inscrita el 31 de Mayo de 2019 en la Cámara 

de Comercio de Bogotá, prevé en su CAPITULO I - Naturaleza, 

Denominación, Domicilio, Duración-, art. 1, referente a su naturaleza, 

que … La empresa que se reglamenta por los presentes 

estatutos es una sociedad anónima, de economía mixta, del 

orden nacional, de carácter comercial, con personería jurídica 

propia, plena autonomía administrativa y capital 

independiente. Su organización y funcionamiento se regirán por estos 



Estatutos y, a falta de estipulación expresa, por las disposiciones del 

Código de Comercio y por las normas especiales de las sociedades de 

economía mixta. La sociedad formará parte del sector de las 

comunicaciones…., lo que, devenido de su creación legal, que se exige 

para la existencia de estas empresas, no lleva a duda de su naturaleza 

de entidad pública. 

 

A más de lo anterior en sentencias de constitucionalidad ya se ha 

establecido que una cosa es el régimen aplicable a las actividades que 

en razón al objeto social y el porcentaje de participación estatal en ellas 

por parte del Estado, se debe aplicar en cada evento a las relaciones 

sociales de aquellas y, otra muy distinta, que solo por el  hecho de su 

creación por ley, de ordenanza, o de acuerdo, y la participación de 

capital estatal,  es que se trata de  entes públicos estatales.1 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo previsto en el art. 15 de la ley  

472 de 1998 que reza, que… La jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del 

ejercicio de las Acciones Populares originadas en actos, acciones u 

omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas que 

desempeñen funciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en las disposiciones vigentes sobre la materia. En los demás casos, 

conocerá la jurisdicción ordinaria civil…, es evidente para este despacho 

de la jurisdicción ordinaria civil del circuito, que, el juez competente para 

                                                           
1 Corte Constitucional  sentencias C  953  de 1999 y C 629  de 2003. 



conocer de esta acción lo es el Juzgado TREINTA Y OCHO 

ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA ORAL DE BOGOTA D.C, a 

quien le fue repartida la causa en un principio. 

 

En consecuencia se ORDENA la devolución del expediente a ese Estrado 

judicial, a quien desde ya y si no acepare los argumentos aquí expuestos, 

se propone conflicto negativo de competencia. Por ende remitirá la 

actuación a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 

hoy Comisión Nacional de disciplina Judicial, para que dirima este 

conflicto, de acuerdo a lo ordenado por el art. 112-2  de la ley 270  de 

1996. Por la secretaría del juzgado procédase de conformidad dejando 

atenta nota en los sistemas de registro de procesos y actuaciones de la 

Rama Judicial.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       
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